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limos. Sres. Dirt.,'ctorcs generales Técnico y de Servicios y del Instituto
Nacional de Servicios Sociales.

En cumplimiento de lo establecido en la base S.l de la convocatoria,
publicada por Resolución de 30 de diciembre de 1991 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 21, de 24 dc enero de 1992), para provecr plazas de
personal laboral fijo cn el Instituto Nacional de Servicios Sociales,

Esta Subsecretaría resuelve: .

Primew.-Publicar las listas de aspirantes admitidos y excluidos a las
citildas pruebas selectivas, que se encuentran expuestas en los tablones
de anuncios del Ministerio de Asuntos Sociales, de los servicios
Centrales, Direcciones Provinciales y Centros del Instituto Nacional de
snvicios Sociales..

Segundo.-Los aspirantes -que figuran como excluidos en dichas listas
disponen de un plazo de diez días naturales para formular reclamación,
contados· a partir del dia siguiente al de la publicación en el «Boletín
OfIcial del Estado» de esta Resoludón, a fin de subsanar los defectos Que
hayml motivado la exclusi0n.

Tercero.-Convocar a los aspirantes admitidos, en lIamamicnto
unico, para la celebración de las pruebas de la oposición, establecida en
la base 6.3 de la convocatoria, que tendrán lugar el día 5 de abril de
1992, a partir de las nueve h9ras, en los lugares que se indican en las
citadas listas de admitidos y excluidos.

Madrid, 24 de febrero de 1992.-El Subsecretario, José Ignacio Pércz
Infante.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO
RESOLUCION de 5 de fehrero de 1992. del Celltro de
investigaciones Energéticas,kledioambientales y Tecnol(}.
gicas, por la que se anuncian los lugares donde se encuentra
expuesta la lista de selecci.onados del COncurso de méritos
convocado el 13 de noviembre de 199/.

Finalizadas las actuaciones de la Comisión que ha llevado a cabo la
selección para provisión· de un puesto de trabajo .de Titulado Superior
de Investigación, mediante contrataciónlaboraltemporaI,para ejccu~

ción de proyectos determinados, convocado el 13 de noviembre deJ991
(<<Boletín Oficial di:! Estado» de 2 de diciembre). y en cumplimiento de
lo establccido en el punto 6.1 de las bases de la convocatoria,

Esta Dirección General, en uso deJas competencias'deJcgadas por
Resolución de la Subsecretaria del Minisleriodelndustria, Comercio y
Turismo de 30 de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Es¡ado» de 15 de
junio), hace público para general conocimientoquelabstade selecclona
dos del citado concursó- deméritos se haUa expuesta. en los tablones de
anuncios de cste Organismo, avenida. Complutense,22,.28040~Madrid,
y en el Centro de Información Administrativa ,del Ministerio para .las
Administraciones Públicas, calle Marqués de Monasterio, 3. de Madrid.

Madrid, 5 de febrero de 1992.-EI Director general, José Angel Azuara
Salís.
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MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 24 defebrcm de 1992. de la SlIbsecrela·
da, por la que s(~ al1l/1lCla jixha y hora de realización de las
pruebas seleetiras para el ingreso en la plantilla de persona!
labural del /llstitUlo·,Vacional de Servicios Sociales.
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RESOLUCION de 7 de febrero de 1992. de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, por la que se
nOinbra miembro del Tribunal que ha dejuzgar las pruehas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo Superior de Sistemas 4832
y Tecnologias de la Información de la Administración del
Estado.

UNIVERSIDADES
RESOLI.JC/ON de 27 de enero de 1992, de la Universidaa
de GI'/edo, por la que vc cOIH'oca concurso para la provisión
de plazas de eue/pos Docentes Universitarios.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, se acepta la renuncia de don Daniel
Avedillo de Juan como Vocal del Tribunal suplente y se nombra en su
lugar a don Francisco Javier Nozal Millán, del Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado.

Madrid. 7 de febrero de 1992. -El Secretario de Est.do para l.
Administración Pública, Justo Tomás Zambrana Pineda.

Urnos. Sres. Director general de Organiz.ación, Puestos de Trabajo e
Informática y Directora general de la 'Función Pública. Departa
mento.

Advertidas erratas en la inserción del anexo de la mencionada
Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 46, de
fcdla 21 de febrero de 1992, páginas 6227 y 6228, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En el sistema de acceso de «Promoción interna». donde dice:
«Número 32; Dominguez López, J. Manuel; DNI 72.215.066», debe
dCClr: «Número 32; Dominguez López, J. Manuel; DNl 75.215.066».

. En el SIstema de acceso «Libre», dondc dice: «Número 33; Ramos
Gomez, M_ Rosa; Nota 1: 5,2&>, debe decir: «Número 33' Rarno~
GÓmcz. M. Rosa; Nota 1: 5,38». •

En el sistema de acceso «Libre», donde dice: «Número 37' Reviriego
Jaéz, Isaac», debe decir: «Número 37; D; Rcviriego laó., l~c».

4830 CORRECCJON de errOlas de la ResolUCión de 17 de
febrero de 1992, di! la Comisión Permanente de Selección
de Personal del Instituto Nacional de AdministraCión
Pública, por la que se hace publica la relación de aprobados
según sistemas de acceso, por orden de puntuación, en las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión de
la Administración Civil del Estado.

De acuerdo con lo dispone el articulo 2.4 del Real Decrete
1888/1984, de 26 dc septiembre. que regula los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resueito convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo I de la presente· Resolución.

Uno. Dichos Concursos se regirán por lo dispuesto en la Lc)
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 d{
septicmbre), Real Decreto 1888/1984. dc 26 de septiembre «<Boletir
Oficial del Estado» de 26 dc octubre). Real Decreto 1427/1986. de 13 d,
junio «(Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio), yen lo no previst(
por la h,..gisladón general de funcionarios civiles del Estado, y S(

tramitarán independienteme.ntc para cada uno de los perfiles que SI
convocan, aún dentro del mismo área de conocimiento.

Dos. Para ser admitido a los citados concursos se requieren lü'
siguientes requi~itos generale:i:

3) Ser espartol.
bl Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido 1m

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario dt.~

servicio de la Administración del Estado o de la Administraciúr
Autonómica, Institucional o LocaL ni hallarse inhabilitado para e
ejel"l'icio de funciones publicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o pSlquico que irnpld~
el dcse-lIlpcno de las funciones cOlTespondientcs a Profesor de Uníversi
dad.

Tres. Requisitos específicos:

Profesores Titulares de Universidad: Estar en posesión del titulo d,
Doctor.

Profesores Titulare~ de Escuelas Universitarias: Estar en posesión de
titulo dc Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Superior. Para las áreas d
conotimicnlo recogidas en la 0rdcn de 28 de diciembre de 198,
«(Boletín Oficial del Estado» de fecha 16 de enero de 1985), ser


